
Año CU Viernes, 13 de febrero 1942 Núm. 34

tECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 pesetas.
Semestre ...........   56 —
Acual ...................... ................ : 66 —

«i cripcionee se aclicitarAn de ir Di'iccióe 
ar calle Pigntitelli, 87.

.s dr fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
• i- ro oostal . ti otro medio.

Iodos ios pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Dlpvfacíón Provincial)

Los números que ee reclamen despula de transcu- 
v dos «.¿tro. día: desde su publicación sólo se ser 

r¡rin al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
«fio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 
» documento que se inserte, 1’5» pesetas. Al original 
tcompañarA un sello móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

, Los derechos de publicación de números crtreor- 
binarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados ^1 pago, sólo se ieseitordw 
bravio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Golxsr. 
nodor, por oficio, exceptuándose, según esté prer* 
nido, las de la primera Autoridíad militar.

A todo recibo de anuncio acompasará un ejemplat 
del Bo l s t i* respectivo como comprobante, sien-Je ds 
paso los demás que se -pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo Cjetn 
piar, que se solicitará en el oficio de rmisión <*. 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia t . se baila de venta en la Lm 
prenta del Hogar PigwitsUi.
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' Sg PUBLICA-U?J DIAS, SEXCEPTO LOS DOSMRtJQa

x _ >!i. t&mcnte que los sefiorea Alcaldes y .Secretarios reciban cate 
-oerríu Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 

.. «itumbre, donde permanecerá hasta <d recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiii. 
iad, de conservar los números de este Bo l b t ím, coleccionados orde- 
idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

i3 cada semestre. .

la» lcye< obligan en U Penlaiula, ielae adyacente», Canaiia» y t». 
rrfoifo» de Africa rujetoe a la legración peninsular, a lo» is íbX 
du^: de aa promulgación, ai en eliM no k  diepuaieee otra enea. ÍC# 
UÍ<0 civil).
rA*nJ^a«fiOnCa dcl Gí*.,erno !°P obligatoria» para te capit-’ <1, 

provincia desde que ee publican oficialmente en eHa, y deede caat.-.
■ Í fí, de U ”””• O

JEFATURA DEL ESTADO

- LEY

Estableciendo un gravamen transitorio sobre los bene
ficios de las explotaciones agropecuarias

Las necesidaides crecientes die la HiacJenda exi
gen cada día nuevos sacriñciots tributarios y es 
loczoso acudir a álqudllais fuentie?s dle riqueza qu'e 
proíporcionalmenfe su’tren una presidn niictnor.

lístalblecidds' por la Ley jefe 16 de diici^enibre de 
l'>40 recargiqs gieneralies sbbre fias bastes imponr- 
il>Pes de la lüicjueza rústica y peqúana sujeta a la 
dofitth-ilbución territoriaK para alcbmodar la Valo
ración fiscal, estaricadla en el transcunso die los 
años, a la evohición ascendente de líos precios, 
tóales reiclargbs tuvieron <|iue- ser muy mod<erados 
pana1 evitar que la gldneralidad de lo's porcentajes 
implicaste una injusticia con aqlueillp^ contrilbuyen- 
tes qule tuviesien bien fijajd'as de antemano sus 
bajsies i mpos it i vas.

IJa prdpia Ley ordetnió. que con efectos desde 
1." de leñero dle 1942 fues’en actualizadas Las va- 
tofraci-ones m'edl ante fijalción de. n|uevos cupos en 
las provincias amillaradas y señalamiento de coe
ficientes de qbrreíocüón para los municipiios eP 
régimen de idubta; pero no; abstlante los eslfmerzos 
úealizadbs fué 'nectisario aplazar s)u efectividad 
hasta 1943. . .
. Los estudios realizados ponen de- mani|fiesto 
qu^ la expresada rontribución eis susceptible de 
un rendimiento muy superior al actual, no obs
tante aquellos recargos generales, y de otra parte 
esta riqueza no ddbe qiutedár a‘l margen de un gra- 
vannen .excepcional ouialndo los productos agro

pecuarios se han reval'orizadio con^iderabltemente 
entre otras razomes por fe' anormalidad tile las 
Circunstancias pasadas y presentieis. Sin embargo, 
jysto es recoir.iocer que fel inicreim'ento del valor 
de los productos del campo beneficia prmpal- 
mente, si no dé modo lexdlus^o, al cultivador, ya 
que las rentas en general piermanecen invariablás, 
y por ello C él debe afectar ddie gravaímen.

Las razones expuestas aconsejan establece'’, a 
partiir de l.° de emero 'dle 1942, u,n tributo trán- 
ísfeorio sobúe ios ibeneficíds del icuil'tivb y otrals 
exploraciones idieil campo, ien cuantía moderada, 
para no producir pertufibíiciontes en la ecanomíá 
agTopeciuaria del país. . ,

En sfu virtud, 'dispongo:
, Artículoi l.° ¡Con efecto désidte 1.° de entero de 

1^12, sie estialble«ec un r.dcargo transitoirib en la 
ooirJtribución territorial rústica y pecuaria equiva
lente al 10 por 100 de la rilqueza imponible de cada 
contribuyente. .

Articulo 2.° El expresado refeargo se hará 
efectivo en el períodb voluntario dé cobraniza del 
tercer trimestre del ejerciidilo edomómico'. median
te recibo especial', •siendlo responsable directo d'cl 
pago el mísníp contribuyente que figure en los 
flbcumentos cobratorios de fe expresada contri
bución. y su importe s'e Jdlestina íntegramente- al 
Tesioro públicio. sin qule sobre él puedan imponerse 
recargos provincia tos ni locales1, ni ceder parti-. 
idipación alguna en .favor de nlas IC|onpor.a.cione's 
que hoy la tieneni en la ctota del Tesoro.

Cuando el cohitrMÍlyente -no lleve la directa ex- 
pl'otación die sus bienes podrá fiepenoutir el im
porte íntegro del redargo contra di beneficiario 
de las explo’tacibne.s que tuvier¡e cedidas, sip que 
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valga jen coin.trario ningún pacto preváameiríte es
tablecido. ■

, Artídifo 3.° El pago por parte de los benefi- 
(ciariots ¿el Recargo transitiório estableciklio -.por la 
presle|nte Ley no -le excluirá, en su qaisjoi, de la 
tibligacilóni dje .satisfafler a'l' propi'etarllo l'a parte 
de contribución qule exceda del 20 por 100 del 
importe d!e la nenta1 esti.puilada, según dispone el 
artículo 8.° de la Ley de 11(6 dte dicijembre. 'de 1940.

Artícndo 14.° E|l! (pago por el arrejnfdlata'rio o 
benleficiario de las explotaldibnes agropecuarias, 
de la parte de contribudilóni o d'eíl pecairgp transi
torio que le corresponda reintegrar al1 proqúeta- 
rio por los !.siup,l(i'd>os (ante lia Hacienda, deberá 
ejfelctuarsie al propio tiempo (pie el pag'o de la 
renta, y su iríicumpljimitiñtó dará derech(o a la 
reíscisión del contrato que tengan establecido 
para la cesióln, del uso o disfrute kfle ¡Los bienes a 
que 'lia coinitrilbu'ción se refiere.

Los Tribuinaies de justicia y toda clase de Au
toridades Consiidterarán Csta faüta de pago como 
infracción máxima a los efectos de inóumpli- 
iiníento y resfcistón del contrato, siempre que s'o 
acredíte la previa no't'ificadiáni dtel débito.

Artiiadílo 5.° Iva aqDlicación del reqai'go tran
sitorio que establece por la presente Ley ce
sará en el momento eini quie entren en vigor para 
cada mlunicipio o contribuyente n/u«evos líquidos 
imponibil'es como con&edueucia de nevisiíones ge
nerales die catastro, (sus correlacionéis evalúa lo
rias. rectificaciones del amillaramiento o traba
jos de investigación gienieral o particular de la 
■iniciativa del ^Lnrst'e-rilo de Hacienda.

Artículo 6.° El Ministerio die H^dienda orde
nará la aplicación de da presente Ley en Cuanto 
se' refiere a la exacción del tributo.

Así lo dispongo por Illa presente Léy. daidla' en 
EÜ Pardo a 22'de einiero de 1942. — Francesco 
Fran'co.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 37. 
die fedha 6 die •febnero de 1942).

SECCION CUARTA
Núm. 577

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Matrículas de industrial. Afio 1942
CIRCULAR

Se advierte a los Alcaldes de los pueblos compren
didos en la relación adjunta, que de no remitir a esta 
Administración de Rentas Públicas los documentos 
cobratorios del concepto arriba espresado, antes del 
día 25 del mes en curso, sin más aviso, se les exigirá 
la penalidad con que quedó conminado el incumpli
miento de este servicio por circulares publicadas al 
efecto en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza, 10 de febrero de 1942.-El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Pueblos pendientes de remitir la matricula 
de industrial , .

Acered Alcalá de Ebro
Aguilón Alconchel de Ariza
Ainzón Alfamén '
Alberite de San Juan Almolda (La) 
Albeta Almonacid de la Cuba

Almonacid de la Sierra 
Almunia (La) 
Anón 
Arándiga
Atea •
Ateca 
Badules 
Balconchán 
Bárboles 
Bardallur 
Biel 
Bijuesca 
Biota 
Borja 
Bubierca 
Bulbuente 
Bureta 
Calatorao 
Calcena 
Calmarza 
Carenas 
Caspe 
Cetina 
Codo 
Cubel 
Cunchíllos
Ejea de los Caballeros 
Embid de Ariza 
Erla 
Escatrón 
Farlete
Payos (Los) 
Figueruelas 
Fuencalderas 
Gelsa 
Illueca 
Inogés 
Joyosa (La) 
La gata 
Lécera 
Letux 
Litago

Longás 
Luceni 
Luesma 
Lumpiaque 
Maella 
Magallón 
Maleján 
Malón 
Maluenda 
Montón 
Morés 
Moyuela 
Muela (La) 
Murillo de Gallego 
Nuez de Ebro 
Orcajo
Paracuellos de Jiloca 
Paracuellos de la Ribera 
Pastriz 
Piedratajada 
Pinseque 
Remolinos 
Rodén 
Romanos 
Rueda de Jalón
Samper 
Saviñáh 
Sisamón 
Terrer 
Tiermas 
Torres de Berrellén 
Uncastillo
Urrea de Jalón 
Velilla de Ebro
Velilla de Jiloca
Villadoz
Villalba de Perejil 
Villalengua 
Vistabella
San Mateo de Gállego 
Sástago .
Zuera

SECCION QUINTA
Núm. 537

Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION ,

Circular •
El acto de la declaración de soldados y revisiones 

de los años 1936 a 1941 se efectuará el tercer domingo 
de febrero, conforme dispone el artículo 145 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento.

í.° Los mozos pertenecientes a los indicados reem
plazos, procedentes de la zona liberada y alistados 
con sujeción a la Orden de 20 de diciembre de 1939, 
que resultaron separados temporalmente del contigen- 
te y los aptos exclusivamente para servicios auxiliares 
por aplicacipn del cuadro de inutilidades de 27 de ju
lio de 1937, y los separados de filas por haberles sido 
concedida prórroga de primera clase, pasarán la ulti
ma revisión en el año actual.

2.° Los Ayuntamientos pertenecientes a esta Caja 
remitirán a esta Junta, con la mayor urgencia, relación 
nominal de los mozos que han de revisar ante la mis
ma, ajustada al modelo que al final se consigna. .

Lo que se hace público en circular de este día para 
general conocimiento y cumplimiento de los munici
pios dependientes de esta Junta. ,

Zaragoza 31 de enero de 1942.—El Teniente. Coró 
nel-Presidente, Manuel Tegel.

B______ —
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Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Núm. 565
Por D. Manuel Gómez Martín, vecino de Orense, 

se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo de la Junta Administrativa, de la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza, que condena al recu
rrente a la multa de 2.432*22 pesetas por supuesta 
faita al Reglamento de Alcoholes.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1942.-El Secretario del 
Tribunal, (ilegible). -

. • * * ♦

Núm. 566
, Por D. Pascual Aliaga Freg, vecino de Muel, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
resoluciones de 31 de octubre y 4 .de diciembre de 
1941 dictadas por el Ingeniero-Jefe de la 1.a División 
Técnica de Ferrocarriles, declarando firme la necesidad 
de la ocupación de terrenos para la construcción de un 
apartadero-cargadero de la cantera de la Torrubia en 
término de Muel. /

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de K42.—El Secretario del 
Tribunal, (ilegible). •

♦ * ♦

Núm. 567
Por D. Angel Aísa y Hermano, Sociedad Colectiva, 

, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Zaragoza de 31 de mayo de 1940, 
sobre rectificación de liquidación por intereses de de
mora.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1942.—El Secretario del 
Tribunal, (ilegible),.

♦ ♦ *

Núm. 568
’V Por D. José María Azanza Fuertes, vecino de Zara
goza, se ha interpuesto recurso-contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza 
de 29 de octubre de 1941 por el que se deniega al re
currente permiso para aumentar una planta en la casa 
de su propiedad, sita en Gemianías, núm. 35.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1942.—El Secretario del 
Ti rbunal/(ilegible).

♦ ♦ *

. Núm. 569
Por D. Juan Padrós Salas, Inspector municipal ve

terinario de Zaragoza, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo- contra acuerdos del Ayunta
miento de Zaragoza de 3 y 12. de diciembre de 1941 
denegando al recurrente su nombramiento con carác
ter efectivo del cargo de Inspector veterinario muni
cipal del Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 

tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1942.—El Secretario, del 
Tribunal, (ilegible).

* * *
Núm. 570 ■

Por D. Cándido, D.a Adela y D.a Maximina Lázaro 
Allué y D.a Tomasa de Gracia Lorente se ha interpues 
to recurso contencioso-administrativo contra acuerdos 
de! Ayuntamiento de Zaragoza de 16 de junio y 6 de 
noviembre de 1941 referentes a indemnización de can
tidad por expropiación de la casa núm. 6 (antes 4 y 5) 
de la plaza del Pilar.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1942 —El Secretario del 
Tribunal, (ilegible).

* * * -

Núm. 571
Por D. Enrique Isábal Pállarés, Abogado, de Zarago- 

za7 se ha interpuesto recurso contencioso-administrati
vo contra acuerdos del Ayuntamiento de Zaragoza de 
19 y 25 de noviembre de 1941 mediante tos cuales st 
destituyó al recurrente del empleo de Letrado asesor.

Lo que se anuncia para conocimiento de tos que ten
gan'interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1942.—El Secretario del 
Tribunal, (ilegible).

* * *

Núm. 572
Por D. Manuel Fernando Pérez,- vecino de Zuera, 

se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Zuera de 1.° de 
septiembre de 1941 relativo a la aprobación del plano 
general de ensanche y urbanización de dicha villa, y a 
la construcción en tal ensanche de las viviendas pro
tegidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de tos que 
tengan interés directo en el asunto,y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 2 de febrero de 1912.-—El Secretario del 
Tribunal, (ilegible).

Núm. 549

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección: Eetadíetica y Racionamiento
Instrucciones importantes para los Alcaldes ' 

de la provincia
A partir del día 1.® de enero de 1942, tos señores 

Alcaides Delegados Locales de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia se servirán remitir a es
ta Delegación Provincial, la siguiente documentación:

A la Sección de Estadística
Del 1 al 5 de cada mes:

. l.° Resumen del ganado sacrificado en el mes an
terior para el abastecimiento de la localidad, con ex
presión dé clases, número de cabezas y kilogramos 
correspondientes según 1o ordenado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia n*m. 112 de 16 de mayo de 
1941, y modelo inserto en el mismo.

2 .° Resumen del ganado apto para sacrificio inme
diato (abasto) existente en término municipal, con arre

________________________________________________________________
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glo a lo ordenado en el Bo l et í.. t c iaü de la pro
vincia núm. 276, de 2 de diciembre de 1940, emplean
do el modelo anexo a la presente circular y expresan
do únicamente el ganado en condiciones de sacrificio, 
sea o no de propiedad particular.

3 .° Resúmenes de altas y bajas que mensualmente 
se produzcan entre los cosecheros que se han reserva
do cereales panificabks, legumbres y patatas para su 
propio consumo, con arreglo a lo ordenado en el apar
tado 6.° de las circulares 222 y 223, publicadas en los 
Bo l et in es  Of ic ia l es  de la provincia números 234 y 
235, de H.y 13 de octubre pasado^ respectivamente, y 
con arreglo a los modelos insertos en los mismos. ■

Habiendo observado esta Delegación Provincial 
que varias Delegaciones-Locales de Abastecimientos y 
Transportes de esta provincia no han interpretado el 
verdadero sentido de las altas y bajas de cosecheros 
para los efectos previstos en las circulares 222 y 223, 
procede sobre tal extremo la siguiente aclaración. Al
tas significan las personas que por ser cosecheros se 
han reservado parte o el total autorizado de cereales 
panificables, legumbres y patatas, y bajas las de aque
llas otras personas que, bien por haber perdido sú con
dición de cosecheros, o bien por habérseles terminado 
el producto reservado, han de causar alta en el raciona
miento general. Las Alcaldías irán registrando las men
cionadas altas o bajas (a fin de modificarlo) en el resu

men inicial que formaron en virtud de lo ordenado en 
las precitadas circulares 222 y 223, el que con las refe
ridas modificaciones quedará saldado al final de la 
campaña agrícola 1941-42; en su virtud, las Delegacio
nes locales remitirán a esta provincial, sin excusa ni 
pretexto alguno y en las fechas que anteriormente se 
indican, resumen de altas o bajas producidas en el mes 
anteiior a fin de registrarlas y hacer las modificaciones 
procedentes en el resumen inicial que a su debido 
tiempo fué remitido a esta Delegación Provincial por 
los señores Alcaldes Delegados Locales de Abasteci
mientos y Transportes, para cuyo efecto harán cons
tar sobre el mismo resumen su cualidad, según sea al
ta o baja. .

4 .° Del l al 15 de cada mes, las Delegaciones Lo
cales de Abastecimientos y Transportes vienen obli
gadas a remitir a esta Delegación Provincial un resu
men de clasificación de cartillas familiares y otro de 
cartillas colectivas, clasificadas en las tres categorías 
establecidas por la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de noviembre, de 1940, y con arreglo a 
las yistrucciones publicadas en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la pA-vincia núm. 287, de 14 de diciembre del mismo 
ano, teniendo en cuenta que ambos resúmenes han de. 
reflejar exactamente el cen§o de la localidad de donde 
procedan. En su consecuencia han dé estar clasifica
das en los mismos todas las personas,y cartillas exis
tentes. . • '

A la Sección de Racionamiento
5 .° Del 20 al 25 de cada mes remitirán los señores 

Alcaldes a esta Sección el estado-resumen demostrati
vo de las altas o bajas que haya habido hasta dicha 
fecha, para efectos de racionamiento de comestibles, 
aceite y jabón, según modelo publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de-la provincia núm. 158, de 11 de julio de 
1941. Ce n dicho censo se.verificará el racionamiento 
del siguiente mes.

A dicho estado-resumen deberán acompañar las 
bajas de procedencia dé las personas que causen alta, 
condición, indispensable para poder figurar en el censo 
de cada localidad y fichero individual.

En el repetido estado-resumen deberán deducir 
aquellas personas que figuren en las libretas colectivas 
que se abastecen directamente de estos artículos (co
mestibles, aceite y jabón), de esta Delegación, como 

así todos los individuos pertenecientes al Cuerpo de la 
Guardia Civil y sus familiares.

La no remisión en los días señalados anteriormente 
del estado-resumen mencionado, indicará subsista el 
mismo censo del mes anterior, por lo que no será te
nida en cuenta cualquier petición de raciones comple
mentarias que se hagan a esta Delegación, debiendo 
sujetarse a distribuir las cantidades de los artículos re
mitidos para racionamiento en la proporción equitativa 
que resulte al número de habitantes que haya en el mo
mento de efectuar la distribución ai-público.

Nota importante.--Los resúmenes enviados por ca
da pueblo se ajustarán con toda exactitud a la verda
dera situación estadística de cada Municipio, por lo 
que se advierte a los señores Alcaldes y Secretarios , la 
responsabilidad en que pueden incurrir al no remitirlos 
con exactitud de datos y puntualidad a esta Delegación 
Provincial, ya que en consecuencia el pueblo respecti
vo quedará sin racionamiento y sujetos a expediente 
la citada Autoridad y funcionario, que se formará en la 
Inspección de estos servicios.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1941.—El Gobernador 
civil, ¡efe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

'• * ♦ *

Modelo m que hace referencia la circular precedente

MINISTER1O.DE INDUSTRIA Y COMERCIO

. Comisaría General 
de Abaslecimientes y Transportes

Estado numérico del ganado jie abasto que existe en 
este Municipio en....de..........de 194.según de
claraciones presentadas en esta Delegación local 
por sus propietarios;

........a..........de..........

VACUNO

Ndmeté de cabeías

LANAR

Número de cabezas

CABRIO

Núm. de cabenas

CERDA

Núm. de cibezas

de 194..
El Alcalde Delegado Local de A, y T.

Núm. 552

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona

De interes para los señores Alcaldes
Los señores Alcaldes-Presidentes de las Comisiones 

Clasificadoras de Ganado remitirán en lo sucesivo el dia 
25 de cada mes a esta Comisaría de Recursos, el parte de 
existencias de ganado de acuerdo con el modelo adjunto, 
en lugar de enviarlo en el modelo exigido por la circular 
núm. 12 de esta Comisaría.

Un duplicado de este parte se enviará en la misma fe
cha al señor representante de esta Comisaria de Recursos 
en Zaragoza.

Bj ! incumplimiento de esta orden será sancionado con 
las penalidades que fija la "Ley de 16 de octubre de 1941.

Zaragoza, .4 de febrero de 1942. — El Comisario de Re
cursos de la-S.* Zona, José Marín Echevarría.
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Núm. 575

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Nota-anuncio

D. Moisés Calvo, como Consejero-Gerente de 
Agreda Automóvil», S. A., ha presentado en estas 

oficinas una instancia acompañada del correspondien
te proyecto, en la que solicita, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 5 de octubre de 1940, la 
concesión de una línea de trolebuses para el transpor
te público de viajeros y mercancías con línea aérea de 
contacto propia, desde Zaragoza a Osera y San Ma 
teo de Gállego. "

La línea tiene su origen en el encuentro de la calle 
de San Vicente de Paúl con la del Coso, y marchan
do por la primera, Paseo de Echegaray, Puente y 
Avenida del Pilar y Avenida de Cataluña, llega a la bi
furcación de las "carreteras de Madrid a Francia por 
Barcelona y Puente de Santa Isabel a Zuera, desde 
cuyo punto sigue por la primera hasta Osera y por la 
segunda hasta San Mateo de Gállego.

El transporte de viajeros se proyecta desde las seis 
a las veintidós horas con veinticinco viajes diarios 
de ida y vuelta entre Zaragoza y Santa Isabel, seis 
viajes diarios de ida y vuelta entre Zaragoza y la Pue
bla, trece viajes diarios de ida y vuelta entre Zaragoza 
y Montañana, tres viajes de ida y vuelta diarios a cada 
uno de los pueblos de Peñaflor y San Mateo, y cinco 
viajes diarios de ida y vuelta entre Zaragoza y Osera.

El transporte de mercancías se efectuará desde las 
veintidós y seis horas, realizándose tres, dos y dos 
viajes diarios de ida y vuelta entre Zaragoza y ;Osera, 
San Mateo y La Puebla, respectivamente.

Lo que se hace público para que en un plazo que ter
minará el día 14 de- marzo próximo puedan hacerse 
por los interesados las observaciones que juzguen 
convenientes, estando el proyecto durante dicho pla
zo expuesto al público en estas oficinas, Plaza de 
Santa Cruz, 19 (Sección de Fomento), durante las ho
ras hábiles. .

Zaragoza, 10 de febrero de 1942.—El Ingeniero-Je
fe, Pascual de Luxán.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to d»! ejiercicio de 1942, [ge invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción anumeio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en te 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades qnp obtengan 
m pl término municipal; advirtiendo a ninfos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los ctatoe obrantes en dichas ofianas, sin tener de
recho a reclamación alguna ree^eeto a la .®uo1* que 
se les asigne ni contra la totalidad dél reparto.

558.—Borja
584.—Pradilla de Ebro
585.-Alagón
588.—La Puebla de Alfitidén

Núm. 521 .

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José M.a San Agustín Mur, Secretario del 1 ribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zara
goza; ' ,
Certifico: Que en el expediente número 4.333 Z se

guido por la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Zaragoza, se dictó la sentencia que literal
mente copiada dice así:

«Sentencia.—Señores: Presidente, D. Pascual Gar
cía Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández 
y D. Arturo Guillén de Urzáiz. — En la ciudad de 
Zaragoza a 15 de enero de 1942.

Examinadas por este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas, constituido con los señores anota
dos al margen, bajo la ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido contra Francisco 
Giménez Pérez, vecino de Leciñena (Zaragoza);
Resultando que de las pruebas, informes y antece

dentes aportados a las diligencias aparece justificado 
que Francisco Giménez Pérez, era de ideas izquierdis
tas, afiliado a la U. G. T., propagandista del comunis
mo, organizaba manifestaciones favorables al Frente 
Popular, y cuando los rojos dominaron Leciñena, tomó 
parte en robos y saqueos de personas de derechas, ex
citando a cometer asesinatos; huyendo después volun
tariamente con ellos al ser recuperado el pueblo por el 
Ejército nacional en unión de su familia. Sus bienes 
inmuebles suman 4.150 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se 
han observado las formalidades prescritas en la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 9 de febrero de 
1939 e instrucciones complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman pro
bados en el primer resultando^ de esta sentencia se 
hallan claramente comprendidos ^en los casos é) y /), 
del artículo 4." de la Ley mencionada, toda vez que se 
significó por su actuación en favor del Frente Popular, 
y se opuso activamente al glorioso Movimiento nacio
nal, y merecen la calificación de graves, por lo que 
procede imponer al inculpado las sanciones de restric
tiva de la actividad v económica comprendidas en los 
grupos I y III del artículo 8.° de la repetida Ley en la 
cuantía que se expresará en el fallo, habida cuenta de 
su posición social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al 
expedientado Francisco Giménez Pérez, de Leciñena, a 
las sanciones de nueve años de inhabilitación absoluta 
y pago de la cantidad de 2.000 pesetas que se hará efec
tiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal común, adoptan
do para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimi
dad, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pas
cual García Santandréu.-Angel Barroeta.--Arturo gui
llen». (Rubricados).

Para que conste y su publicación en e! Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza y sirva de notifi- 
eación al interesado, expido el presente en” Zaragoza 
a quince de enero de mil novecientos cuarenta y 
dos.—losé M.a San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, 
Pascual García Santandréu.
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Núm. 540
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

UL- RESPONSABILIDADES POLITICAS ' 
D. Félix Solano.Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presenfe, en cumplimiento de lo ordenado en 

la pieza separada‘de efectividad de sanción económica 
impuesta por el I ribunal Regional de esta jurisdicción a 
los vecinos que al Imal se mencionan, de las locali a 1 s 
que reseñan se hace saber a aquellas personas que ten* 
g'in dicho sancionado, que en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles siguientes al de la inserción de 
este anuncio deberán formular reclamación ante este 
Juzgado, en la inteligencia.que de no verificarlo, cual
quiera que sea la causa, quedarán decaídos definitiva
mente de sus derechos, sin que puedan instar ulterior 
reclamación contra el Estado ante ninguna, jurisdicción.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.-Félix Solano.—Ante mí, Jaime

Relación que se cita
4.315. —Policiano Gariburo Solanas, Matracos (Pie- 

„ dratajada). 
I'íln'" 9arc’a Martínez, Tarazona.
< ~ r^nac*° Uarchitorena Marzo, Aniñón.
4.318.-Francisco Falcón Carreras. Gelsa

Juzgados militares .

Núm. 543
IUZGADO NUM. 7.—BAZA (Granada)

MOYA CASTELLANO (Francisco), hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de Caniles (Granada) y vecino de 
Baza, de estado casado, profesión del campo, de 29 
años de edad, de 1*600 metros de estatura, sin señas 
particulares, domiciliado últimamente en Baza y en las 
operaciones que tuvieron • lugar durante el glorioso 
Movimiento nacionaben el Ebro, procesado por el de-
lito de auxilio a la.rebelión, comparecerá en el térmi
no de (juince días ante el Juez instructor D. José María 
Lara Orozco, Capitán de Artillería, Juez militar del 
Juzgado número 37 de Baza (sito en los bajos del Ins
tituto de 2.a Enseñanza de dicha ciudad), a partir de 
la publicación de la presente requisitoria en los Bole
tines Oficiales délas provincias de Granaiia, Zarago
za, Lérida y Tarragona, a responder de los cargos que 
le resultan en el sumarísimq número 50.448, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A! propio tiempo, ruego y encargo a t -das las Autori
dades y agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca y captura de dicho encartado, el que, caso de ser 
habido, será ingresado en la prisión de esta ciudad, a 
dis¡>osición de este Juzgado.

Dado en Baza a seis de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Capitán Juez instructor, José María 
Lara Oíozco.

Núm. 598
5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA

MORENO HERRERO (José), hijo de Manuel y Fer- * 
nanda, natural de Nerva, provincia do Huelva, de 27 
años de edad, oficio labrador; señas- personales: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca pequeña, color sano, domiciliado últi 
mámente én Sevilla, procesado por delito de deserción, 
comparecerá en el término de diez días ante el Juzga
do militar permanente ñúm. 5, en el Regimiento de 
Pontoneros, en la plaza de Zaragoza.

Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos cua
renta y dos.—El Capitán Juez, José Ricón González.

Núm. 593
5.a-R'EG10N MIL1TAR.-ZARAG0ZA

FERNANDEZ GUTIERREZ (M muel), hl¡.. de Bóni- 
lacio y de Valentina, natural de Vigo (Pontevedra) 
de estado solh m, cuyas señas personales on: n-h) 
castaño, ojos y cejas al pelo, nariz recta, barba cerra- 
da, boca grande, color mon no, cuya última residen
cia era el Regimiento Jnfaut- ría núm. 17,.comparecerá 
en el término de diez días al de la publicación de la 
presente ann- el 8 ‘ñor Juez miliiar i). José Rh ón Gpn- 

ybtiéndole qu ■ caso de no comparecer en el término 
fijado será declarado en o beldía. •

Zaragoza, (lie? de febrero de mil novecientos Kua- 
- renta y dos.—El C ¡pRárt Juez. José Ricón González.

' io otí-rcib-wirr.to * ser declarados reSeldes y de 
en la» dem^ resi>onsdbUidndes legales, de no presen

tarse los procesados giie o continuación Se expresan, en el
• tari ave ; ■ les Bia. a contar desde el ¿ib de la pubUca- 

del añu ció n este periódica oficial y ante el Juet O 
'l'ribunn'l one se señal», se les cita, llama y emPlasa, en- 
'•nroA,- ..-,- t^da$ Autoridades y Agentes de la Po- 

' li-’fa indicia! procedan a la busca capturo y conducción
" ■ amiPlos, poniéndolos, a disbnticiór de dirhn hie; o Tri. 

bunal ron arreglo a los articulas 512 y 3R8 de 1a Lev d# 
-■ i’itdriamientn f rindual y 664 de la Lev d# En juicio-
>oianto Militar de Marina.

Núm. 596
• DOMINGUEZ SÁNCHEZ (Luz), de 31 á#ós, natu

ral dé Talayera de la R -in i. Hija dé Adrián v Carmen, 
Que últimamente estuvo <h>mioiliada en esta ciu lid co
mo nupi'a ^n la casa número 17 de la calla de Pa’áfox, 
cuvas demás circunstancias se Ignoran, así como su Ac
tual domicilio o nandDro. comnaroccrá d miró del tér
mino de diez días ante el Juzgado de instrucción mi
ro 2 de Zaragoza ódto Predicadores, 56), al objeto de 
constituirse en prisión y practicar L-s demás diligencias 
necesarias en sumario que se instruw con el número ' 
546-1941, sobre hurto, contra la misma.

Justados muñíe¡pal

Núm. 573

- IUZGADO NUM. 2
D. loaquín Gimeno Martínez, Juez municipal del Juz

gado núm. 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a 

I). Ventura Andrés ibáñez, cuyo paradero se ignora* 
para que el ■ ía 24 del acbial, a las once, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado (sito Predica
dores, 6!) para celebrar el jui-’i^ verbal civil promo
vido contra el mismo por el Rrocurarjor D. Andrés 
Martín en nombre de D. Pablo Barráu Ortigosa, sobre 
rescisión de contrato c ’ brado en 20 de junio de 1930- 
apercibiéndole que dé no comparecer se seguirá el 
juicio en su rebeldía de conformidad con lo'ciispuesto 
en el artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a siete de febrero dé mil nove
cientos cuarenta y dos.-Io-quíu Gimeno.—Anfe mí, - 
Jo é Iranzo. '


